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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 'DE MINISTROS

Real decreto' decíárando q~e .las, Conipañiás <> Empresas 'industriales
que, en virtud de 'concesión,del, Estado, tengati,a',su'cargo servicios,
púbm~os~ están obligádasa reconoc~r- lápersonaÍidad de 'las '~só:­

, ,ciado'nes y SindiCato's- que legalmente constituyan sus empleados y,
',obreros. ',' ", ",.." "" ;-~

:J!JXPDSICíON
. , .... .' .

SEÑOR: F;ntrelas aspiracionessusteutadas perseverantemente p~r tos
trabajadores, eJll~s luchas llamadas por:excelencia', sociales, es una\de las
más .impórtanleSjaCa'so la capital, p'or,'elencoilOque cOrn única ,a ,eSOS 'con­
'flictos, obtener,de,'sps ,pat~orios, individuales .0 colectivos, «'el ~:réconoci..
miento de la' personalidad' de lásAsociaeiones o Sindicatos legalmente
-COI~stÚuidós'por 'lús: oqrerús». La, a~piraeión ,de 'éstos va,' na;t~ral~rite, '
más Jejos,que l~ Jraseconque ;la.:exponen;porque ese--reéoIlocimien.to ,im­
,plica, por de ~ontado"la admisión~de los,:répresentanteslegales, forriial~,

mÉmte autÓrizadósp:ara'eleas9' de la~:SOciedades,o SindicaÚ;s·~obreros ~a<
los'tratosyne'g'ócí8cion~s con los:respectivos 'pat~onos 'p8~a'solveQtar-la$

".diferencias 'surgidas' en"cuantoa,sus reláciones' .ydetermínar -l~sDormas,
~,<iue estas habrán dasUjetarse'en 19 fu.tu1'o. ' "" , ,

,H~si:docotnúny frecuente,ei;l.Íos'pa~~onos resistir, ostensible,o sosIa~
-yadamente;'esapretenéión-, Esta ;~esisteDéi-a'nace"si_n,~duda,,de' -11á noto~

Tio ¡error~e,aptecíaeión,spbre,:,ías cO!l~eeuencias d~ la, agrupación'deJoS'
. obreros enS~c1~ades,o SindicatOl;l,yde ,un.instin.tivo,,81Jllq:Ue refrenad'or '
.' .deseo de que~~quJ3Hosnoise,constitú'Ya!i~Nada' más '~wídénte~,sinembar."-'
, go, que la éonve~jencia,.acredit8da,porlosheebospropios'Yextraños,d~

.que el-~ tomismo' inorgánico, deJos ,:úbreÍ"os dispersos; sea: reemplazadp
por la~,conexión ,QJ.'gáníca d~ las Asociac;;ionesr.qU~ial,propio tiempo que
-estable®,eIitre'eUos ,tazossolidárÍós,1ús som~te a ,una' disciplina ,y les in...
funde en;~niímiento'deJaresp<;>nsabilidad:. ';' . "", ,

,La,;j:pteri.etici9n .de Sociedades.o Sindica-tos.()breros con, personalidad
"l'econ-ocida:-o ,acepta-da: ",páratratal!" eplos ~JlfiictossurgíPó8',Cón-sus pa,..
tronos .facUi~a la :re$~olúciQÍ1¡~eaqu~Ílps.'pó.r:~uehos,motiv9,~.' -:; . i



MTIN. Biblioteca Central

-6-

nal, hayan obtenido legítimamente esa representación de un modo expre­
so para el caso ,especial de que se trate, y que así lo acrediten previa­
mente.

Esta obligación queda consignada en el arto 2.° La simple mención de­
este articulo evoca numerosas cuestiones relacionadas con su ejecución.
La formación de un Censo de Sociedades obreras afectas Íl los servicios­
públicos de que este proyecto trata, la observancia del importante y a ve­
ces olvidado arto 10 de la vigente Ley de 30 de junio de 1887, las condicio­
nes del Registro de ~ocios y su cualidad de públICO, los requisitos genera­
les que hayan de contener los Estatutos, la forma en que se otorgue el
mandato y discierna la representación, el modo de hacerla constar, y tan­
tas y tantas otras cuestiones conexas en este arto 2.°', o derivadas de él, se
dejan deliberadamente al Reglamento, ya porque son verdaderamente ad­
jetivas como porque conviene, .para su mayor perfección y consonancia
con la realidád, que sean objeto de controver$iapor ,la~ partes antagóni­
cas, como han de serlo en el Instituto de Reformas Sociales, a quien se
encomienda la 'redacción del anteproyecto de Reglamento en el art, 7.° de
este Real decreto.
- El acto de formular a la entidad patronal las reclamaciones es jurídi­
camente equivalente al de anunciar a la Autoridad el propósito de ir al
paro. Uno y otro inician oficialmente un estado de discordia, a cuyo tér­
mino se halla, exactamente lo mismo en uno que en otro caso, una fórmu­
la de avenencia o una perturbación del servicio. De ahí que uno y otr<Y
acto deban ser considerados, para los fines de conciliación que el Poder
público persigue, de igual manera. Es, por consiguiente, ineludible exigir
unos mismos requisitos para la notificación de las peticiones a las Compa­
ñías y para el anuncio de la huelga a la Autoridad. En ambos casos ac­
túan representantes obreros a nombre de una eolectividad extensa, y no­
hay motivo para que no sea igualmente calificada y segura la representa­
ción. Tal es el contenido del arto 6. 0 del decreto. Con ello 8e completan
los preceptos' de la Ley de 27 de abril de 1909, y muy especialmente sus-
artículos .5. Ó y 6.o '

Formuladas por las representaciones obreras sus reclamaciones a la:
entidad patronal, puerlen ocurrir ,dos casos: uno; que la entidad patronal,
desconociendo las obligaciOnes que el arto 1.0 de este--decreto les impone~

rehuse tratar con los reclamantes; otro, que, iniciados los "tratos, llegue
un punto en que, a juiciá de cualquiera de ambas partes, sea racional­
mente imposible. llegar a una avenencia~ El decreto prevé los dos casasen
sus artículos 3.° y 4. o, estableciendo el curso que ha· de darse a las nego·
ciaciones y regulando su propia intervención en el asanto. Nb podría abs­
tenerse de intervenir, porque, aparte de los deberes de caracter general
que le impulsan a la acción, su pasividad convertiría en declaración te6­
dea, sin eficacia real, la hecha en el arto 1.", si a las entidades patronales
en él comprendidas las viniere en voluntad desatenderlo e igDorarlo~

y para hacerlo en la forma que se establece y con el espíritu conciliador
\

"
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que los articulos referidos transparentan, el Gobierno ha tenido a la vis­
ta, como autorizadísimo precedente, lo estatuido en la Ley de 19 de mayo
de 1908 sobre Consejos de conciliación y arbitraje industrial.

Habia el Gobierno de prever también el c~so de que sus propias ges­
tiones conciliadoras fueran estériles. Y para ese deplorable supuesto dis~

pone el art. 5.° que el Gobierno, tras asesorarse del Instituto de Reformas
Sociales, que por sus propios actos acrecienta de continuo su autoridad,
dictará las resolucione:s que aconseje el bien público. Hubiera sido error
imperdonable dara estas resoluciones carácter de fallo de arbitraje obli­
gatorio. Pero t.!impOCO significan la intromisión irregular del Poder pú­
blico en una contienda de patronos y obreros, porque la condición puesta
a las resoluciones que el Gobierno dicte reduce el caso al ejercicio legiti­
mo' y, por tanto, irreprochable, de prerrogativas de aquél.

Tal es el proyecto de decreto sometido a V. M. La relativa novedad de
sus disposiciones y la innegable trascendencia de sus preceptos han acon­
sejado esta dilatada exposición de motivos que, examinando los proble­
mas de carácter juridico y social que la lectura del articulado susúta, pre­
venga perniciosos y apasionados juicios y fije inequivocadamente su al_o
canee y recta interpretación.

De él se dará cuenta a las Cortes, según lo mandado en su arto 8. Q Se­
guro está el Gobierno de su aprobación y aplauso, porque estos preceptos,
que tienden a suavizar asperezas de las luchas sociales y a facilitar con- J

cordias en materia tan importante como los servicios públicos, responden
al sentido de numerosas disposiciones, dictadas tanto en los países e'uro­
peas como en aquellos en que, por ser más nuevos, florece la legislación
social con mayor lozania. Deben recordarse, como disposiciones novísi:­
mas que acentúq.n este rumbo de la legislación social, la Ley de 15 de junio
de 1913 de lo':> Estados Unidos creando una Oficina de conciliación y Tribu­
nales de arbitraje en la industria de transportes, y la de 6 de agosto de 1915
de Noruega, sobre intervención del Estado en los conflictos industriales.

De la aplicación de este decreto espera el Gobierno grandes frutos ­
para prevenir, evitar o resolver rápida y conciliadora mente lás huelgas
en los servicios públicos. Reconoce el que suscribe que este decreto se­
ñala un considerable avance en la legislación social española, pero esti­
ma que, sobre aconsejarlo las múltiples razones expuestas, responde al
instante actual de la evolución jurídica en estas materias, y, sobre todo, al
curso del movimiento social, tan rápido, que tal vez pronto exigirá tam­
bién otras radicales medidas, encauzadoras de más hondas y fundamen­
tales transformaciones, ineludibles en la nueva etapa de la historia hu­
IIlana en cuyos umbrales nos hallamos. "

Fundado en estos motivos, y acogiendo la propuesta formulada en su
informe por el Instituto de Reformas Sociales, el que suscribe tiene el
honor de someter a la firma de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de agosto de 1916 .-SEÑOR: A L. R. P. de V. M,", Conde de/
Romanones.

I ",
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REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Consejo, "Y de acuerdo con mi Consejo
de Ministros,

Vengo en. decretar lo siguiente: '
Artículo 1.0 Las Compañías o Empresas industriales que, e.ñ virtud <\e

concesión del Estado, tenga'n a su cargo servicios públicos, están obliga:"
das a reconocer la personalidad de las Asociaciones o Sindicatos que le­
galmente constituyan sus empleados y obreros.

Art.2. 0 En todo caso, cuando una A~oc~aciónobrera,legalmente cons­
tituída, dirija a la Compañía o Empresa a cuyo servicio esté cualquier pe­
tición o reclamación, será requisito esencial que los representantes ac­
túen en virtud de apoderamiento especial de los asociados, otorgado con
las condiciones exigidas en el Reglamento que se dicte para la ejecución
de este decreto y en los Estatutos de la respectiva Asociación.

Art. 3. O, Si las Compañías o Empresas a que se refiere este decreto no
contestaren a las peticiones formuladas por Asociaciones o Sindicatos le­
galmente constituidos, y con sus representantes autorizados, o por una re­
presentación de un grupo de obreros legalmente habilitada, ~stas pondrán
en conocimiento del Gobierno, por medio,de comunicación motivada, di­
chas peticiones, asi como la fecha en que se hubieren dIrigido a la Com-
pañia.o Empresa. .

El Gobierno se reserva la facultad de acoger las demandas formula­
das pl1ra realizar cerca de las Empresas las oportunas gestiones yobte­
ner de ellas la contestación a que hubiere luga'r, evitando en lo posible_con·
fiictos sociales.'

Art. 4. 0 Cuando con ocasión de las relaciones de unas Compañías o
Empresas, Asociaciones o Sindicatos y répresentaciones, legalmente auto-

.rizadas, de sus respectivos obreros, se produjera entre ambas partes una
ruptura, la Compañía, o la representación obrera que estimase que no
puede continuar las gestiones, lo pondrá en conocimiento del Gubierno
en 'comunicación' motivada.

Art. 5.° En cualquiera de los dos casos previstos en los artíeu.los an­
.teriores, si las gestiones realizadas PQr el Gobierno para lograr una ave­
I!encia entre ambas partes no dieren el resultado apetecido, aquél some­
terá la cuestión planteada a estudio del Instituto de Reformas Sociales, y,
una vez recibido el informe de éste, dictará aquellas resoluci<?nes que,
dentro de las facultades a~ribuidas por las Leyes al Poder ejecutivo, acon-
seje la defensa del bien público. .

Art. 6. 0 Desde la publicación de este decreto será necesario, para que
se entienda hecho legalmente el anuncio previo de la declaración de huel­
ga a qu'ese refiere la Ley de 27 de abril de 1909, que cuando se trate de
huelgas que afecten a servicios públicos, y a los que, no' revistiendo es-
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trictamente este carácter, están coroprendidos en los números 1.o y 2. o del
artículo 5.° de la expresada Ley, la huelga sea anunciada a la Autoridad
por representantes obreros expresa y especialmente apoderados al efecto.
'Y que acrediten la extensión y la legitimidad de esa representación en los
términos prevenidos en el. arto 2.° de este Real decreto y en lasdisposi­
ciones reglamentarias que para su ejecución sean dictadas.

Art.7.0 La Presidencia del Consejo de Ministros dictará, previa pro­
puesta del Instituto de Reformas Socialés y con el informe del Consejo
de Estado, el Reglamento definitivo para la ejecución de este proyecto .

.Art. 8. 0 El Gobierno dará cuenta de este decreto a las Cortes en el más
breve plazo posible. .

Dado en Palacio a diez de agosto de mil novecientos diez y seis.­
ALFo~so.-El Presidente del Consejo de Ministros, Álcai'o Fi[Juel'oa.­
(Gaceta de 11 agosto de 1916.)
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REGLAMENTO

para la ejecución del Real decreto de 10 de agosto

de 1916.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De conformidad con el parecer de mi Consejo de Ministros, a pro­
puesta del Presidente del mismo y oído el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento, consultado por el Instituto
de Reformas Sociales, para ejecución del Real decreto de 10 de agosto de
1916, que declara que las Compañías o Empresas industriales que, en vir­
tud de. concesión del Estado, tengan a su cargo servicios públicos, es~án

obligadas a reconocer la personalidad de las Asociaciones y Sindicatos
que legalmente constituyan sus empleados y obreros.

Dado ~n Palacio a veintitrés de marzo de mil novecientos diez y siete.­
ALFONSO. - El Presidente del Consejo de Ministros, Álvaro Figuet'oa.

CAPÍTULO PRIMERO

D~ LAS EMPRESAS Y COMPAÑÍAS. INDUSTRIALES, Y DE LAS ASOCIACIONES

O SINDICATOS DE SUS OBREROS Y EMPLEADOS

Artículo 1.o Para los.efectos del Real decreto de10 de agosto de 1916
y de las disposiciones de este Reglamento, s'e entenderá por Compañías o
Empresas industriales las que, por virtud de concesión administrativa,
tengan a su cargo los servicios públicos de ferrocarriles, tranvías, teléfo­
nos, telegrafía sin hilos, y los de abastecimiento de agua, luz y fuerza mo­
triz a las poblaciones.

El Gobierno, oido el Instituto de Reformas Sociales, podrá extender la
aplicación de este artículo a otras Empresas o Compañías análogas a las

.citadas. .
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. Art. 2.° A los mismos efectos indicados en el articulo anterior, se en­
tenderá por Asociaciones o Sindicatos de empleados y obreros los consti­
tuidos o que en adelante se constituyan legalmente por lós obreros o em­
pleados al servicio de las Em presas incluidas en el citado articulo.·

CAPÍTULO II

DEL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE LAS ASOCIACIONES

Art. 3. 0 La obligación de reconocer la personalidad de las Asociad<:>­
nes obreras, a que se refiere el Real decreto de 10 de agosto de 1916, su,..
pone qUA las Empresas deberán tratar, con quienes representen legalmen­
te a aquellas Asociaciones, de las peticiones o reclamaciones de carácter
colectivo que éstas formulen acerca de las condiciones del trabajo que los
asociados realicen al servicio de dichas Empresas.

CAPÍTULO III

DEL REGISTRO DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y ASOCIACIONES OBRERAS

Art. 4.° En el Instituto de Reformas Sociales se llevará un Registro
especial de las Empresas y Asociaciones mencionadas en los artículos an­
teriores.

Art. 5. o El Gobierno remitirá al Instituto una relación comprensiva de­
las Empresas constituidas, o que en adelante se constituyan, y que tengan
el carácter señalado en el arto 1.. En esta relación se hará constar el nom­
bre de la Empresa, el domicilio social, los nombres y apellidos de las per-·
sonas que formen el Consejo de Administración o Junta directiva, y los

. de sus Directores o Gerentes, con expresión de los que estén autorizados
pa_ra representar a la Empresa. El In~tituto, en vista de dicha relación,
procederá a hacer la inscripción correspondien te en el Registro.

Asimismo comunicará el Gobierno al Instituto las modificaciones que
ocur.rieren en la organización de dichas Empresas, en cuanto puedanafec-­
tal' a la materia de este Reglamento.

Si las Empresas formasen Federaciones para la defensa de sus intere­
ses, por lo que se relaciona con la citada materia, se inscribirán en el Re­
gistro la Federación y los organismos que la constituyan.

El Instituto podrá además reclamar de las Empresas, así como de los
Centros oficiales, cuantos datos estime necesarios para la inscripción.

Art. 6. 0 Para que las Asociaciones obreras se consideren den tro del
régimen establecido en el Real decreto de 10 de agosto de 19'16, y con ob­
jeto de facilitarles el procedimiento determinado en el misrno l será requi-
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sito indispensable que se inscriban en el Registro de que se ha hecho mé­
rito. A los efectos de esta inscripción, dichas Asociaciones remitirán al
Instituto de Reformas Sociales:

1.0 Instancia al Presidente del Instituto, firmada por el Presidente de
la Asociación, solicitando la inscripción en el Registro, "yen la que cons­
ten el nombre y domicilio de la Asociación, el nombre y apellidos de cada
una de las personas que formen la Junta directiva, el número de socios y
la Empresa o Compañia en que éstos presten sus servicios;

2.° Una copia autorizada de su Reglamento o de sus Estatutos;
3.°, Certificación, expedida por el Gobier·no civil correspondiente, en la

que conste la existencia legal de la. Asociación en el momento en que se
expida, "Y

4.° Copia autorizada de los contratos o convenios que se hubieren es­
tipulado entre las Asociaciones y las Empresas respectivas con ocasión
del trabajo y que se consideren vigentes al solicitar la inscripción.

El Instituto podrá recIa mar de las Asociaciones cualquier otro dato o
antecedente que estime necesario para ia inscripción.

Cuando se trate de Federaciones, deberán inscribirse, no solamente
éstas, sino también los diferentes organismos que las constituyan.

Art. 7. o . El Instituto, en el plazo más breve posible y en vista de los
datos que anteceden, acordará si ha lugar la inscripción, y, en todo caso,
comunicará el acuerdo a la Asociación interesada, motivando su reso·
lución. . .

Art: 8. o La representación legal de toda Asociación obrera inscrita en
~l Registro deberá comunicar al Instituto, en plazo de quince días, las
modificaciones que se introduzcan en los Reglamentos o Estatutos, las re­
nov¡iciones del personal directivo, los cambios del domicilio social Y los
convenios que, con ocasión del trabajo~ celebre!l con las Empresas respec­
tivas, asi como las modificaciones que experimenten los anteriormente
celebrados.

Dentro del mes de enero de cada año comunicará 'también al Instituto
el número de altas y bajas del personal asociado ocurridas durante el año
anterior.

Art. 9.° El Instituto de Reformas Sociales publicará en su Boletín la
relación de las Empresas "y la de las Asociaciones obreras que figuren ins­
critas en el Registro, y anualmente publicará t.ambién las modificaciones
que éste expetimente.

, CAPÍTULO, IV

DE LAS RECLAMACIONES Y DEL APCDERAMIENTO ESPECIAL

Art. 10. Las reclamaciones o peticiones que hayan de dirigirse 8 las
Empl'esasse acordarán en Junta o Asamblea expresamente convocada al
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efecto, y celebrada con las mismas solemnidades que establezca el Regla­
mento de la Asociación para la elección de Presidente. A la sesión que con

'tal motivo se celebre asistirá un representante de la Autoridad guberna­
tiva: que ésta enviará sin excusa alguna. Dicha Autoridad dará recibo---rle
la comunicació~en que la Sociedad le anuncie la celebración de la junta.

Art. 11. Acordadas las reclamaciones que hayan de formularse, y en
la misma junta, o en otra, convocada con los indicados requisitos, se pro·
cederá a la designación de los apoderados especiales que determina el ar­
ticulo 2.° del citado Real decreto, debiendo observarse en tal designación'
las mismas solemnidades que cuando se trate de la elección del Presiden­
te de la Asociación, Esta designación podrá recaer en los individuos Q.e la
Junta directiva o en cualesquiéraotras personas.

Las protestas que se hagan con motivo de la designación de apodera­
dos serán resueltas con arreglo a las disposiciones que establezca e1res­
pectivo Reglamento para resolver las que tengan lugar con motivo de la
elección de dicho cargo.

Art. 12. En el acta o actas de las sesiones !:!e harán constar con; toda
precisión y claridad: "

1.0 Los términos de las peticiones o reclamaciones que se acuerde diri­
gir a las Empresas;

2.° El/número de asistentes yel de votos por que se hubieren tomado
estos acuerdos, si no lo fueren por unanimidad;

3. 0 LOS nombres, apellidos y domicilios de los apoderados especiales.
El acta será firmada por los individuos que constituyan la Mesa, yel

Delegado de la Autoridad remitirá al Gobernador civil una copia certifi­
cada de dicha acta, asi como también otra copia de 'las protestas, si las
hubiere. y de la resolución que acerca de ellas hubiere racaido. El Gober·
nador civil enviará estas copias con toda urgencia al Instituto de Refor-
mas Sociales. .

Art. ,13. El apoderamiento se acreditará por un documento en el que T

con referencia al acta de que trata el artículo anterior, se hagan constar
los acuerdos relativos a las peticiones y reclamaciones, y los ,nombres,
apellidos y domicilios de los apoderados. Este documento irá firmadopor
el Presidente y el Secretario de la Asociación.

Art. 14. Cuando se trate de reclamaciones o peticiones formuladas por
un grupo de obreros, será necesario que el acuerdo concerniente a ella's
se tome por 'mayoría, en reunión pública celebrada con arreglo a la Ley
de 15 de junio de 1880. En el acta de la sesión se harán constar los nom­
bres, apellidos y profesiones de los que asistan y centro donde presten sus
servicios; y se redactará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior

T

remitiéndose una copia de la misma al Instituto de Reformas Sociales, en
la m'isma forma indicada en el art. 12.

El apoderamiento se acreditará de igual modo que el determinado en
el articulo precedente, y será firmado por el Presidente y el Secretario de
la Mesa.

'J"

\
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CAPÍTULO V

TRAMIT¡\CIÓN DE LAS RECLAMACIONES

Art. 15. Los apoderados se dirigirán, por escrito, a la Empresa, for­
mulando las peticiones o reclamaciones con arreglo a los términos con
que consten en sus poderes, y manifestando también, al propio tiempo,
los términos en que estos poderes se hallen otorgados. Los apoderados de
Asociaciones acompañarán una certificación de que éstas se hallan inscri­
tas en el Registro del Instituto.

Para los efectos de este artículo, tendrán la representación patronal
.aquellas 'peraonas que lleven ordinariamente la representación legal de
las Empresas; pero éstas, si 'lo estiman oportuno, ¡lodrán designar para
tales casos representaciones especiales.

Las negociaciones entre los apoderados y representantes de las Em­
presas se llevarán en la forma en que convengan las partes; pero en todo
-caso se harán constar los acuerdos en documento firmado por ambas re­
presentaciones, así como las alegaciones y demás extremos que cada una
de aquéllas estime conveniente.

El documento a que se refiere el párrafo anterior se extenderá por du­
plicado, para que a cada una de las partes se le entregue un ejemplar.

Art. 16. Si en el plazo de tercero día la Empresa no contestase á los
apoderados, acusando recibo de la. reclamación y manifestando que está
dispuesta a tratar del asunto, o contesta~e excusándose de ocuparse de él,
dichos apoderados lo pondrán en conocimiento del Ministerio del que de­
penda el servicio, por medio de comunicación motivada, en la que cons­
ten las reclamaciones y peticiones, los términos del apoderamiento y lá
fecha en que aquéllas hu~iesen sido dirigidas a la Empresa.

Art. 17. Si la Empresa contestase a la comunicación de los apodera­
40s que se halla dispuesta a entablar las correspondientes negociaciones,
y é~tas no comenzasen en el pl9.z0 de tercero día a contar desde aquel en .
que se hubiese dirigido la contestación, la parte de quien no dependa esta
demora lo pondrá en conocimiento del respectivo Ministerio en comuni­
-cación motivada, en la que se contengan los precedentes del asunto.
. Art. 18. En caso d13 que surja un rompimiento en las negociaciones, y
al tenor de lo dispuesto en el arto 4.° .del Real decreto de 10 de agosto
de 1916, ia representación que estimare que no puede continuar /lasg~s­
tiones lo pondrá en conocimiento del Ministerio correspondiente en comu­
niración motivada, en la que consten los antecedentes del asunto, el des­
ar'ro11o de dichas gestiones y cuantos elementos de juicio crea óportuno
aportar.

La otra parte podrá también dirigirse al indicado Ministerio alegando
los extremos que juzgue conveniente a sus intereses.

Art. 19. A los efectos de los tres artículos anteriores, las Asociaciones
obreras, o las Empresas que tengan su domicilio social en Provinc.ias,.

¡,
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dirigiran las comunicaciones al Ministerio correspondiente, por conducto
d~l Gobernador civil, quien dará recibo de haberle sido entregadas.

Art.2O. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2.° del arto 3." de dicho
Real decreto, si el Gobierno estimare oportuno acoger las demandas for­
muladas, realizará cerca de la: Empresa, y con la urgencia que el caso re­
quiera, las gestiones encaminadas a obtener de ella la contestación a que
hubiere lugar.

Art. 21. Si esta gestión directa no diere resultado, el Gobierno podrá
proponer a las partes, bien un arbitraje, bien el nombramiento de una
Comisión mixta, para procurar la avenencia. Esta Comisión, caso de que
fuere aceptada por las partes, se forrnarú: de tres representantes obreros
que designen los apoderados, de otros'· tres representantes patronales que
designe la representación de la Empresa y de un Presidente que designen
las partes, de común acuerdo.

Art. 22. Si las gestiones a que se refieren Jos dos articulas anteriores
no dieren el resultado apetecido, el Gobierno someterá la cuestión plan-·
teada al Instituto de Reformas Sociales para que informe respecto de ella,
remitiéndole, al propio tiempo, todos los antecedentes de la misma.

Art. 23. El Instituto procederá con toda urgencia al estudio del asunto,
y estará facultado para recabar de las partes los antecedentes, datos e in­
formes orales o escritos que estime oportuno, y para pedir opinión a las
personas o Corporaciones, cuando lo considere de interés.

Art.24. Redactado el informe, el Instituto lo elevará al Gobierno en
él plazo más breve posible, y el Gobierno, si lo cree oportuno,propondrá
a las partes que acepten como laudo dicho dictamen, y, en todo caso, dic-,
tará aquellas resoluciones que, dentro de las facultades atribuidas por las
Leyes al Poder ejecutivo, aconseje la defensa del bien público.

Art. 25. En caso de reclamaciones de las Empresas a sus obreros, los
representantes legales de aquéllas se dirigirán, por escrito, a ia re.presen­
tación legal de la Asociación obrera, y se observarán las mismas reglas y
trámites determinados en este capitulo para las reclamaciones.

Para los efectos de este artículo, la representación legal de la Asocia­
ción obrera la llevarán los individuos de la Junta directiva; pero aquélla
podrá, si lo estima conveniente, designar representantes especiales.

Art. 26. En cualquier momento de la tramitación determinada en este
capítulo, las partes podrán someter el asunto a un arbitraje, ya de las re­
presentaciones o entidades en el presente capítulo mencionadas, ya de
cualesquiera otras entidades o personas.

CAPÍTULO VI

DEL ANUNCIO DE HUELGA Y DEL APODERAMIENTO ESPECIAL PARA ESTE CASO

Art.27. Formuladas las reclamaciones e iniciadas las negociaciones
entre la Compañía y la Asociación obrera, no se dará el aviso de huelga
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aque se refiere la Ley de 27 de abril de 19C9 mientras aquéllas se trami­
ten. En el caso de que la Compañia no conteste a la comunicación en que
se formulen las reclamaciones, o de que se produzca un rompimiento, y
siempre que el Gobierno hubiere aceptado la intervención, tampoco podrá
darse dich') aviso hasta pasados. ocho días de haberse dirigido a aquél la
comunicación a que se refiere el arto 16; pero si en este plazo, y por vir­
tud de la intervención del Gobierno, se lograse de las partes que sometan
el asunto a la concil'iación o al arbitraje, conforme a lo dispuesto en el
artículo 21, no se dará el aviso de huelga mientras esté pendiente este pro­
cedimiento.

Art. 28. Para los efectos del arto 6.° del ,Real decreto de 10 de agosto
de 1916, y cuando se trate de los servicios públicos mencionados en el ar­
ticulo 1.0 de este Reglamento y en el núm. 2.° del art. 5.° de la Ley de 27
de abril. de 1909, los apoderados que hayan de hacer el anuncio de huelga
serán designados 'por el mismo procedimiento que se determina en los ar~

tículos 11 'Y 14 de este Reglamento, 'Y los pode,res les serán otorgados en la
. forma establecida por dichos artículos.

Art. 29. Al citado anuncio se acompañará copia certificada del acta de
la sesión o reunión en que se haya acordado la huelga y designado los
apoderados.

DISPDSICIONES ADICIONALES

Primera. En las relaciones normales entre las Empresas y las Asocia­
ciones, la representación de éstas corresponderá a las Juntas directivas,
salvo el caso en que las Empresas exigieran el apoderamiento especial a
querse refiere el arto 11, o en el de que las Asociaciones acordaren dirigir':'
se a aquéllas mediante el citado apoderamiento especial~ .

Segunda. Las entidades patronales no comprendidas en el Real decre­
to de 10 de agosto de 1916, y que tengan empleados 300 obreros como mí­
nimo, hállense o no asociados, podrán t de acu~rdo con la m 'l.yoría de
éstos, acogerse a las disposicÍDnes de aquel decreto y del presente Regla­
mento. Para ello comunicarán el acuerdo al Instituto, en comunicación
firmada por quien tenga la representación de la entidad patronal y por los
representantes de 16s obreros; solicitarán la inscripción en el Registro, y
el Instituto, en vista de ello y sin perjuicio de reclamar 10s datos que cre­
yere necesarios, acordará si ha lugar la inscripción, y, si lo juzga proce­
dente, la hará en sección especial, comunicando, en todo caso, a los inte.­
resadas el acuerdo recaído.

:Madrid 23 de marzo de 1917. - Aprobado por S. M. - C. de Roma'ltQ­
ne.'5.-(Gaceta de 24 de marzo de 1917.)
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFOR~IAS SOCI!LES
- Mem01'ia re(erente a la organización y funcionamiento del Instituto de Refor.mas

Sociales (Segunda edi~ión). . . . _
_ Memoria redactada por la Comisi6n nombrada por el Instituto para e~tudiar las

condiciones del trabajo en las minas de Riolinlo. - ~ peseta.. -
_. Preparación de las ba~es para un proyecto de Ley SO?1'e el trabajo nocturno en la

panadería. .. . . '.'
_ La jornada de trabajo en la wdustna lexltl. - 3,50 pesetas.

Lajornada de.l1~abajoen la indust1:ia ~extil.-Sllpleroento a la inform~ci6n anterior.
Boletín déllnstttuto de Re(ormas ~oc¿ales.-Tomo1: Un vol. de 964 pags.-T0ll!o H;
Un vol. de 1044 págs.-Tomo 1I1: Un vol. de H19 págs., 3 ptas. cada uno.-Tomo IV:
Un voL de 1356 págs., 4 ptas. - Tomo V: Un vol. de 1352 págs., 4 ptas. -Tomo VI:
Un vol. de 1448 págs., 4 ptas.-Tomo VII: Un vol. de 145:2 págs., 4ptas:-Tomo VIII:.

'vol. 1, de 843 págs., 3 ptas ; vol. U,de 700 págs., 3 ptas.; los dos voluroenes, 5 P~­
setas.-TI.>D1o IX: vol. 1, 635 págs., 3 ptas.; va\. n, 700 págs., 3· ptas.; los dos volu­
menes, 5 ptas. - Tomo X: vol. l. 613 págs., 3 ptas.; vol. 1I, 684 págs., 3 ptas:! los'~__
-dos volúmenes, 5 ptas. - Tomo XI~ vol. L. 647 págs., 3 ptas,; vol. JI, 596 pags.,
3 ptas.; los dos volúmenes, a ptas:-Tomo XII: vol. l, 580 págs., 3 p\~s.; voL n ..
632 págs .. 3 ptas.; los dos volúmenes, 5 pt::ls. - Tomo XIII: vol. J, 556 págs, 3,50
pesetas. . .'
Legislación dcllralJa}o.- Un vol. en 4.°,1 pta.; encuadern:ldo, .,50 ptas.-Apén­
dice LO, f pta.-Idem 2.°, 1 pta.-Idem 3.°, t, 7;') ptas.-Idem 4.°,1.25 ptas.~ldem 5.°,
~ pta.-Idem 6.·, ~,OO ptas.-Idem 7.·,1,25 ptas.-Idem 8.°,1,75 ptas.-Idem 9.0,
~,25 ptas. - Idem 10,1,50 ptas.- Idero 11,1;50 ptas. _ .

- Infot'mereferente a las minas de Vizcaya, redactado por los Sres. D.Eduardo
Sanz y Escartín y D. Rafael Salillas, Vocales de la Comisión nombrada para este

. objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario de la misma.-Un voLen 4.·, 4 ptas ..
- Jurisprudencia de lus Tribu.nales en materia de accidentes del trabajo .< Primera

par:.e), ~ pt.a. -- (Segunda parte), 2 ptas.' .-
- Ellrabajo de la mu}er en la industria.
- Inf(Jr'me acerca de la (ábrica y de lbs obreros de lI/ieres.
-- Estadistica de las huelgas en ~ 905, 1 pta. - Idem en 1906,1 pta. -Idem en 1!J07,

~ pta.-Idem en 1908.1 pta.-Idem en 1909, y Resumen estadístico-comparativo
del quinquenio de 1905-1909, 1,50.ptas.-Idern en 1910, 1,50 pLas.-ldem en19f1,
f,50 pts.- Idem en 1912. 1,50 ptas. - Idem en 1913, 1,50 ptas. .

- Indices de la Le.qislación del TrabajO publicada por el Instituto de Reformas Socia­
les, 1905-1910, l,50ptas.

- Prepm'act6n de las Bases para un proyecto de Ley $obre la enfermedad pro(esional.
- Bibliografía de Rcvistas.-Arlículos sobre cuestiones sociales: Año 1, 1906.-Año Il,

~907.-Ai1o IlI, 1905.-Año IV, 1909.-Año V. 1Jl O-Año -Ve 19 tl.-Año VII, 19f2.
- Estadística de las ll1stituciones de ahorro, cooperación y previsión en l. ° de noviem-

bre de t904, 1.50 ptas. - .
- Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en los Q1ios~904 y -1905, ~ pta.­

ldem en 1906, 1 pta.- Idem en 1907, f pta.-Idcm en 1908, ~ pta - Idemen ~ 909,
~ pta.-Idem en 1910, 1 pta;-Idem en 1911, 1.pta.-Idem en 1912.1 pta. - [dero

. en 19 13, ~ pta.
- ~royecto d~ Ley sobre contrato de trabajo, 2 ptas.
~ ~repilraciónde la Reforma de la- Ley de Tribunales industriales de H~ de mayo

de ~908, 1,50 ptas. .' '-
Catálogo de documentes y Resumen de de.bates parlamentarios sobre cúestionesso·.
ciales, 2,25 ptas.. .

....,. Proyecto de Re(orma de la Ley de Accidentes del tmba}o~ - Un vol., 3 ptas.
- Memoria del Servicio de Inspecci6n en 1907. 1 pta-Idem en 1908,1 ,50 ptas~-Idem

/ en 1909,1,50 ptas.-Idem en 1910, -1,50 ptas.-Idem en 1911, 1,50 ptas. -Idem en
. ~912, 2,50 ptas.- [dem en 19'13,3 ptas.-Idem-en 1914., 4,75 ptas. .
- Congresos $ociales en 1906. 1 pta. - Idrm en 1907, -t pta.- Idem en 1903, 1 pta. -

Idem en ~909'-Y ~910, 1,50 ptas.
:- Pt;epU1'ación de las Bases para un p~'oyecto de Ley de Casas para obreros: COA<1QS

.. barata$. 2.- .e~ición, corregida y aumentada.-Tomo r, 3 ptas.'-fomo Il, 2 pth<;. .
- ..lfuseas ~ htgtene y seguridad dellrabajo. - 1 peseta.
- PreparacIón de un proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo de las pci'soflas
. emple'!das en los establecimlenlos mercantiles. ~'l,25 peselas.

Confl1,{Jtos de obreros y empleados de las Compañías de rerrocarriles. - 1,50 pesetas ..
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~ Pnpa;'aci6n de las bases para un p1"~yeclode L~Y'de-Accidentes del trab~jo en la
. . agt:icu~lUJ'a (Segund~ edieion). ~ 4 pesetas.

.- Apcndrce a la .Memona anlet·iot·. '. .
- El J[ Cong,"eso inlet'nacional de En[ermedades pt~o[esio¡¡ales. -1,50 pesetas.
- BI./lsas del n'abajo y segw'o cctl/ra el pQ1'o [orzoso. -1,50 pesetas.
- La huelga en la industria textil de Béjar. - 1 peseta. '. .
-' ResUmetl de las in[onnaciot¡es de los inspectm"cs del lt'abajo acerca de las cC'¡3e-

cúencias sutridas 11(H'·las in'dusl1'ias en España con motivo del estado actual de
9Ufrra (2 volúmenes). '. .' ..

- Coste de la vida del obret"o: Estudio estadístico-iiJfOl;mativo de los precios de los
artículos de primera necesidad durante los años 1,909 a 1915. .:..... 3 pesetas. .

- Memoria acerca del ern¡.leo de explosi'L'os de scgm"idad en las minas de hulla que
desprenden grisú, escrita por D. José Marvá, Jefe d.e]a Sección segunda. Un foUeto
en 4."~ 1 peseta~ .' ". ." .

. Estadistica de laasociaci6n'obrct'aenEspaña en Le de 120viembredc 1904.-1,SO
pesetas. ..... ..' . ..' .'-.

- Lapre'Ccnción de los áccidentes.del trabajo y la higiene industt"ial, - 8,50 pesetas.
- Memoria sobt·e las eleáiGtles de V-ocales y S,uplfntes oÓ1'eros y patronos.
- El descanso don~inical y las tabernas de ,Madrid. .
.-::- ln{ormesobrelás minasdeAlmadén~ ..
,..-- Péticiones de lasSoCiedades obreras.- Informe. .
- Indice dffLegislaCión extranjera:sobre seguridad e higiéne del trabajo.
- L(J, huelga minérainglesa.- Q,50. pesetas.' . . '.' .
- Legislación sobt"e accidentes del trabajo. -1. peseta. .

.' - .Le{jislacw,!,-sobre asociación.~ 1 peseta.
-'- /_~~.: -('.

Ejemplaresd~ Le)'el!ii"elt~abajo,disp.nestos para ser
. . .' ~oló,eado.s·en fáb~ieas,lalleres, ete;'~ .

L"eydeBÓ de enero de 1900 sobré accidentes del;.trabajo: Re­
.glaITlento y catálogo de mecanismos pre~entivos .. ~ '! •.• " 0,25

ley de 13 de marzo de 1900 sob.re el trabaJO de las. mUjeres y
de los niños, con su Reglamento.•..•... , ..• .-.. o ••• ' ••• ~ • , 0,'1:>

Ley ,de 3 de marzo dé 1904sobr.e el descanso dominical, con
. ·su Reglamento. -•... " o • O" • ;'; • ~'••••••• , o ••• , • • • O, tS

Ley sORre Tribunales industria1es .. , ...•. o ••••••• ~........ 0,10.
Real decreto de 25 de enero de 1908.c1asíficando las industrias

y trabajos que sé pl:ph,ibén total o: parcialmente álOI~:Íliños
menores de diez y seis añosy a las mujeres JIlenor~s deedád·. Ó,10

Ley so~e CODbejOS ~e cO!fciliación y .arbitraje'í-rldus trial ~.' • • • 0,05

. ", EN PRENSA
' .. ,~ íegisláci6nsobre déscan.~o dominical.

-'El tmbajo a 'dómicilio. ."
...2 Manual d-eLegislación obrera (volum'en ririmei~j:.

:~ , . . '"

J. ., - ._

El Boletín delInstltuto de Reformas Sociales se publica encuaderÍlos men-
suales deimas 64 páginas'en 4. 0

r • ,

. SUSCRIPCIÓN"
España.....'•.•.••...••..•... , .•...•.. ~•... ' 2.50 pesetas:al ,afio.
Extr~njel'o •. o ••••••••••••••••••••••• o •• , 3· fI:ancos

. NúI!úlro suelto..•• '.' •• . . • . • . • . • . .• •. . . • • . .. 0,25 céntimos. . .

'l;s suscripciones al Boletín se hará,n por un año, a con~r desde el.nÚmero de
julio. . . . '. . ' .

. Los pedidos de las publicaciones del Instituto, a D. V •. Euárcz, Librel'ía,c~lle de
Preciados; 48,lIIadrid. Atodo pedido deberá acompañarse su importe, más elde fran­
queo y certificado.

La correspondencia diríjaSE: al 81'. Jefe de la SeccióÍl primera, Instlttlto.· de Re­
lormas Soclalesí calle de Pontejos. n~m. 2, principal. MADRID.
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